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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, de 16 de marzo 2004),
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Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de la Diputación 
Provincial de Córdoba, contra el Acuerdo adoptado con fecha 
31 de octubre de 2007 por la Comisión Provincial de Valora-
ciones de Córdoba desestimando el requerimiento realizado 
por dicha Corporación contra el anterior Acuerdo de fecha 20 
de julio de 2007 y que fija el justiprecio de los bienes expropia-
dos en veintinueve mil cuarenta euros con ochenta y seis cén-
timos de euro (29.040,86 euros), en el expediente 2006/046, 
relativos a un procedimiento de expropiación forzosa en terre-
nos propiedad de don Rogelio Sánchez Cañada (Polígono 29, 
Parcelas 123 y 124 del término municipal de Priego de Cór-
doba), y en el que sería Administración expropiante la Excma. 
Diputación Provincial de Córdoba.

Segundo. Remitir a don Rogelio Sánchez Cañada, como 
interesado en el procedimiento, fotocopia del requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de 
la LJCA se emplaza a don Rogelio Sánchez Cañada y a aque-
llas personas, terceros interesados a cuyo favor se hubieren 
derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, para 
que en el plazo de nueve días puedan personarse como de-
mandados en dicho procedimiento. La presente Resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 49.2 
en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la citada LJCA, 
el posterior envío del expediente administrativo al órgano juris-
diccional que lo ha requerido, debiéndose remitir fotocopia au-
tenticada del expediente, foliado y acompañado de un índice de 
los documentos que contenga, en el plazo legalmente señalado.

Córdoba, 19 de febrero de 2008.- El Presidente, Manuel 
Roldán Guzmán. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Granada, de corrección de 
errores de la de 3 de noviembre de 2006 por la que se 
resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones 
de la Línea 3 a las Entidades Locales, convocado por la 
Orden que se cita (BOJA núm. 234, de 4.12.2006).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción hace público:

- Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 29 
de diciembre de 2005 y el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados la Resolución de fecha 1 de febrero de 2008, 
de la Delegación del Gobierno de Granada de corrección de 
errores de la Resolución de 3 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 234, de 4 de diciembre de 2006), con el siguiente tenor:

Advertido error material en la citada Resolución de 3 
de noviembre de 2006 (BOJA núm. 234, de 4 de diciembre 
de 2006), se procede a la correspondiente rectificación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
los términos siguientes: 

Primero. En el Anexo 1 comprensivo del listado de bene-
ficiarios por orden de puntuación, en al apartado correspon-
diente a la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 
Huéscar (2963/3751):

Donde dice: 
- Importe del presupuesto aceptado: 14.529,42 €.
- Cuantía de la subvención y porcentaje que representa: 

6.165,00 € (42,43%).

Debe decir: 
- Importe del presupuesto aceptado: 6.850,65 €.
- Cuantía de la subvención y porcentaje que representa: 

6.165,00 € (90%).

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en 
BOJA.

Granada, 1 de febrero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Jesús Huerta García. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de Trans-
porte Urbano Colectivo de Jaén. (PP. 571/2008).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades 
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de precios autorizados,
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Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario/viaje 0,83 euros
Billete servicio especial/viaje
 (feria y cementerio) 0,94 euros
Billete Bonobús ordinario/viaje 0,56 euros
Billete Bonobús estudiante/viaje 0,39 euros
Billete Bonobús especial/viaje
 (jubilados, pensionistas y minusválidos) 0,39 euros
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Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 13 de febrero de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica 
una beca de formación en el Área de la Estadística Pú-
blica en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 9 de octubre de 2007 del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía se adjudicaron 2 becas 
de formación en el Área de Estadística Pública correspon-
dientes a la convocatoria establecida en la Resolución de 24 
de mayo de 2007 del Instituto de Estadística de Andalucía 
(BOJA núm. 123, de 22 de junio). Esta convocatoria se rige 
por lo dispuesto en la Orden de 20 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 105, de 1 de junio), por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de becas de formación e investi-
gación por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Con posterioridad, el becario don Francisco Javier Prado 
Galbarro, con DNI núm. 28.773.932-N, ha renunciado a la beca 
que le fue adjudicada, mediante escrito dirigido al Director del 
Instituto de Estadística de Andalucía, la cual le ha sido aceptada 
mediante Resolución de 11 de febrero de 2008, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Orden de 20 de mayo de 
2005. En dicho supuesto, la citada Orden ha previsto la susti-
tución del becario, por el período de disfrute restante, al candi-
dato siguiente en la relación ordenada elaborada por la Comi-
sión de Selección, siempre que este período permita cumplir 
con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de 
Selección celebrada el día 29 de agosto de 2007, el candidato 
siguiente en la relación ordenada por puntuación elaborada por 
la Comisión de Selección para la titulación correspondiente: 
Diplomatura en Estadística, es don Luis Gómez Maldonado, 
con DNI 74.676.229-J.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en el 
artículo 14.4 de la Orden de 20 de mayo de 2005, 
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Primero. Adjudicar 1 beca de formación en el Área de la 
Estadística Pública en el Sistema Estadístico de Andalucía a 
don Luis Gómez Maldonado, con DNI 74.676.229-J, por el pe-
ríodo comprendido entre el 26 de febrero y el 16 de septiem-
bre de 2008.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

Una asignación mensual de 1.180 euros, que se abonará 
por mensualidades vencidas.

Seguro combinado de accidentes individuales, interven-
ción quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por 
la actividad, previa autorización expresa del Director del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de 
cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la notifica-
ción de esta Resolución, el adjudicatario deberá proceder a la 
aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan de 
la Orden de 20 de mayo de 2005 y declarará expresamente no 
estar incurso en la incompatibilidad señalada anteriormente. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la aceptación, 
quedará sin efecto la adjudicación efectuada. 

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la pre-
sente Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Director, Juan Antonio 
Fernández Cordón. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de febrero de 2008, por la que se am-
plían los ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal existentes en la Delegación Provincial de Málaga.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), 
establece que la creación, modificación o supresión de los fi-
cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse 
por medio de disposición general publicada, en este caso, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La estructura de los ficheros automatizados deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 20.2 de la citada Ley 
Orgánica y en el artículo 54 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

Así mismo el artículo 55 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, establece que 
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pú-
blica será notificado a la Agencia Española de Protección de 
Datos por el órgano competente de la Administración respon-
sable del fichero para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que al 
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero.

La regulación de los ficheros automatizados de datos de 
carácter personal existentes en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga se 
realizó mediante Orden de 16 de diciembre de 2003, BOJA 
núm. 13, de 21.1.2004. A fin de completar la relación de los 


